
Del IFE al INE. La nacionalización de las elecciones locales y el sistema partidario en México.


La reciente  reforma político electoral, al establecer la intervención de la autoridad en las 
elecciones locales, tendrá importantes consecuencias en el sistema de partidos en México. 
Asimismo, el aumento a 3% para conservar el registro y tener derecho a contar con diputados de 
representación proporcional, además de la reelección de diputados y senadores, perfilarán el 
desarrollo de un sistema partidario más sólido pero, desde luego, menos disperso y con menor 
segmentación electoral en el país.


La participación de la autoridad electoral nacional en los procesos locales va a generar una 
homogeneización de la organización y operación electoral, que va a derivar en una mayor 
credibilidad y en una aceptación y reconocimiento de los resultados. Las nuevas atribuciones del 
Instituto Nacional Electoral en las elecciones locales (capacitación de funcionarios electorales, 
geografía electoral, fiscalización de ingresos y egresos de los partidos y candidatos), así como la 
designación de los consejeros locales (incluida la profesionalización del servicio electoral 
nacional), deberán tener como resultado elecciones más transparentes, que otorguen confianza a 
las fuerzas políticas, a la ciudadanía y a la opinión pública en general. 


Por su parte, la reelección y el aumento del umbral para mantener el registro, tendrán como 
consecuencia una reducción de las fuerzas políticas y la conformación de una clase política con 
mucho menor movilidad. Se vislumbra no sólo una disminución de los partidos, sino también una 
mayor profesionalización de la política, en donde la competencia partidaria implicará mayor 
intensidad hacia adentro y hacia afuera de los partidos políticos. La reelección y el aumento del 
porcentaje para conservar el registro como partido político establecen mecanismos de protección 
para el sistema partidario y, en particular, para las principales fuerzas políticas. En este sentido se 
va a modificar la competencia y su intensidad, de tal suerte que para mantenerse el la lid electoral 
se va a requerir de organizaciones más sólidas con una fuerte penetración a nivel nacional. 


Se trata, en fin, de una ponencia que al analizar los cambios en la legislación electoral, pretende 
vislumbrar cuál puede ser el desarrollo, alcance y destino del sistema de partidos. No es una 
propuesta de carácter descriptivo o prescriptivo, sino una en la que se ensayarán algunas 
hipótesis del futuro inmediato del sistema partidario.


